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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha cinco (05) de febrero de dos mil veintiséis

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 06838/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por  un usuario que no proporcionó nombre, a quien en lo sucesivo se identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Xonacatlán, en adelante el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T E S

1. El cuatro de junio de dos mil veinticinco, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó una solicitud de información registrada con el número 00175/XONACAT/IP/2025, en la que se solicitó lo siguiente:

“TARIFAS PARA EXPEDICIÓN Y RENOVACIÓN DE LINCENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE TODOS LOS GIROS COMERCIALES EN EL MUNICIPIO DE XONACATLAN, FECHA EN QUE SE AUTORIZARON DICHAS TARIFAS, FUNDAMENTO LEGAL A TRAVES DEL CUAL SE DETERMINAN LAS TARIFAS, FECHA DE PUBLICACIÓN, NUMERO DE GACETA A TRAVES DE LA CUAL SE PUBLICARON LAS TARIFASY SABER EL PORQUE NO LAS EXHIBEN AL PUBLICO EN GENERAL” (Sic) 

2. Se señaló como modalidad de entrega a través de SAIMEX.

3. El diez de junio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:
	
Xonacatlán, México a 10 de Junio de 2025

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00175/XONACAT/IP/2025

	

	

	

	se da respuesta a su solicitud y se anexan documento en archivo pdf

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	Elim Emmanuel Aguilar Ortega




· A la respuesta el Sujeto Obligado adjuntó los archivos que se describen enseguida:
· resp 175 sai.pdf: se advierten dos cédula de información para la expedición de licencia de funcionamiento para unidades económicas y para expedición de permiso para publicidad; formatos de solicitud de licencia de funcionamiento; fundamento legal del Código Financiero del Estado de México y Municipios (Artículo 120 Y 121). 
· sai 175.pdf: oficio XON/UT/425/2025 de fecha diez de junio de dos mil veinticinco, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, quien señaló “sírvase en encontrar el archivo adjunto en formato PDF, el oficio correspondiente a la respuesta emitida por el Director de Desarrollo Económico quien de conformidad con sus funciones y atribuciones, proporcionó la respuesta en la que se detalla todo lo referente a su solicitud de acceso a la información pública”; oficio número XON/DEX/0214/2025 de fecha seis de junio de dos mil veinticinco, suscrito por el Director de Desarrollo Económico quien señaló “Con fundamento en el artículo 159 del CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL "GACETA DEL GOBIERNO” EL 9 DE MARZO DE 1999. Última Reforma POGG: 17 de enero de 2025, en donde establece las tarifas según el número de veces el valor diario de la unidad de medida y actualización vigente, se hace la operación aritmética y se informa al solicitante. https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/cod/vi g/codvig007.pdf 
El valor de la UMA es establecido por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, el valor actual fue dado a conocer a través del comunicado de prensa 1/2025 y está disponible en; https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2025/uma/uma2025.pdf 
No omito mencionar que se actualizo el Registro Municipal de Trámites y Servicios para otorgar Licencias de Funcionamiento y/o Permisos en donde se exhiben detalladamente todos los requisitos para acceder a dicho trámite y está al alcance del público en general a través de la página de gobierno oficial: www.xonacatlan.gob.mx o de manera presencial directamente en la oficina de la Dirección de Desarrollo Económico”; artículo 120 y 121 del Código Financiero del Estado de México. 

4. El once de junio de dos mil veinticinco, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

· ACTO IMPUGNADO: " RESPUESTA A LA SOLICITUD Número de Folio de la Solicitud: 00175/XONACAT/IP/2025 TARIFAS PARA EXPEDICIÓN Y RENOVACIÓN DE LINCENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE TODOS LOS GIROS COMERCIALES EN EL MUNICIPIO DE XONACATLAN, FECHA EN QUE SE AUTORIZARON DICHAS TARIFAS, FUNDAMENTO LEGAL A TRAVES DEL CUAL SE DETERMINAN LAS TARIFAS, FECHA DE PUBLICACIÓN, NUMERO DE GACETA A TRAVES DE LA CUAL SE PUBLICARON LAS TARIFASY SABER EL PORQUE NO LAS EXHIBEN AL PUBLICO EN GENERAL" (Sic)

· RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD: "NO SE ME ESTA PROPORCIONANDO LA INFORMACIÓN SOLICITADA, SOLICITE LAS TARIFAS TARIFAS PARA EXPEDICIÓN Y RENOVACIÓN DE LINCENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE TODOS LOS GIROS COMERCIALES EN EL MUNICIPIO DE XONACATLAN, FECHA EN QUE SE AUTORIZARON DICHAS TARIFAS, FUNDAMENTO LEGAL A TRAVES DEL CUAL SE DETERMINAN LAS TARIFAS, FECHA DE PUBLICACIÓN, NUMERO DE GACETA A TRAVES DE LA CUAL SE PUBLICARON LAS TARIFASY SABER EL PORQUE NO LAS EXHIBEN AL PUBLICO EN GENERAL Y ME ESTAN PROPORCIONANDO LAS TARIFAS PARA EL PAGO DE IMPUESTO POR ANUNCIOS PUBLICITARIOS Y EL FUNDAMENTO DEL ARTÍCULO 159 DEL CODIGO FIANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO EL CUAL SOLO CORRESPONDE A LICENCIA POR LA VENTA DE VEVIDAS ALCOHOLICAS, LO CUAL NO CORRESPONDE A LO SOLICITADO." (Sic)

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turna a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis. 

6. La Comisionada ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del trece de junio de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el informe justificado procedente. 

7. De las constancias del expediente electrónico SAIMEX se advierte que el Recurrente no realizó manifestaciones; por su parte, el Sujeto Obligado entregó informe justificado el diecinueve de junio de dos mil veinticinco, mismo que fue puesto a la vista del Recurrente el diecinueve de enero de dos mil veintiséis, a través del archivo electrónico SAI RES SOL 175.pdf, que se describe enseguida:
· Oficio número XON/UT/440/2025 de fecha diecinueve de junio de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, quien señaló que se adjunta archivo de respuesta del Director de Desarrollo Económico.
· Oficio número XON/DEX/0223/2025 de fecha diecisiete de junio de dos mil veinticinco, suscrito por el Director de Desarrollo Económico, quien señaló:
Por lo que estando dentro del plazo obsequiado, me permito informar lo siguiente: 
1. TARIFAS PARA LA EXPEDICIÓN Y RENOVACIÓN DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO DE TODOS LOS GIROS COMERCIALES EN EL MUNICIPIO DE XONACATLÁN. 
a) Con fundamento en el artículo 159 del Código Financiero del estado de México y Municipios, se establece, el pago de derechos para la expedición o refrendo de licencias para vender bebidas alcohólicas al público en botella cerrada, o al copeo en general, en establecimientos comerciales, de servicios o de diversión y espectáculos públicos. Mismo que se encuentra publicado en el periódico oficial "Gaceta de Gobierno del Estado de México" en fecha 9 de marzo de 1999, última reforma publicado en el periódico oficial "Gaceta de Gobierno del Estado de México" en fecha 17 de enero 2025. 
b) Tratándose se licencias de funcionamiento sin venta de bebidas alcohólicas con fundamento en el artículo 31 fracciones I, I Ter, XXIV Quinques y Sexties de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el catálogo de Giros Comerciales de Actividades Industriales y de Prestación de Servicios dos mil veinticinco (2025), fue aprobado en la Novena Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha veinte (20) de marzo de dos mil veinticinco (2025), y publicada en el periódico oficial "Gaceta de Gobierno Municipal" en fecha veinte (20) de marzo de dos mil veinticinco (2025). 
2. FECHA EN QUE SE AUTORIZARON DICHAS TARIFAS. 
a) Quedo inserto en el numeral uno (1) en sus incisos a) y b). 
3. FUNDAMENTO LEGAL A TRAVÉS DEL CUAL SE DETERMINAN DICHA TARIFAS. 
a) Quedo inserto en el numeral uno (1) en sus incisos a) y b).
b) En cuanto al catálogo de Giros Comerciales de Actividades Industriales y de Prestación de Servicios dos mil veinticinco (2025), fue publicada en el periódico oficial "Gaceta de Gobierno Municipal" en fecha veinte (20) de marzo de dos mil veinticinco (2025). Gaceta Número 008 Bis. 
4. SABER POR QUE NO LAS EXHIBEN AL PÚBLICO EN GENERAL. Al estar publicadas en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno del Estado de México y Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno Municipal", respectivamente, adquieren el carácter de públicos y los mismos son de observancia general en el territorio Estatal y Municipal.

8. El diecinueve de enero de dos mil veintiséis, se notificó el acuerdo mediante el cual se aprobó la ampliación de plazo para emitir resolución. 

9. La Comisionada ponente decretó el cierre de instrucción mediante el acuerdo del catorce de enero de dos mil veintiséis.

[bookmark: _heading=h.1fob9te]C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _heading=h.3znysh7]PRIMERO. De la competencia
10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

[bookmark: _heading=h.2et92p0]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el día diez de junio de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del once de junio al  primero de julio de dos mil veinticinco; en consecuencia, presentó su inconformidad el día once de junio de dos mil veinticinco, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

12. Por otra parte, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

13. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

14. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

15. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

16. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

17. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
TERCERO. Del planteamiento de la Litis
18. El particular solicitó las tarifas para la expedición y renovación de licencia de funcionamiento de todos los giros comerciales, la fecha en que se autorizaron, el fundamento legal, la fecha de publicación, número de gaceta y conocer por qué no se exhiben de forma pública. 

19. En respuesta, el Director de Desarrollo Económico señaló diversos ligas electrónicas (que no están en datos abiertos), en las que se podía consultar la información, asimismo señaló algunos fundamentos jurídicos y fechas de la publicación de los mismos. Posteriormente, el Recurrente se inconformó, de forma medular, por la entrega de la información que no corresponde con los solicitado.  

20. En consecuencia, la Litis a resolver en este recurso, se circunscribe a determinar si la respuesta colma con lo solicitado o si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que establece la entrega de la información que no corresponde con los solicitado.  
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]CUARTO. Estudio y resolución del recurso de revisión. 
21. Consecuentemente y derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.4d34og8]
22. En este sentido, este Instituto de Transparencia, de conformidad con los principios de eficacia y profesionalismo, procederá a verificar la información remitida por el SUJETO OBLIGADO y las manifestaciones realizadas por el SOLICITANTE a efecto de determinar si la información remitida se encuentra apegada a lo que establece la Ley en materia de Transparencia. 
23. En ese sentido, conviene recapitular que el Recurrente solicitó las tarifas para la expedición y renovación de licencia de funcionamiento de todos los giros comerciales, la f echa en que se autorizaron, el fundamento legal, la fecha de publicación, número de gaceta y conocer por qué no se exhiben de forma pública.
24. Ahora bien,  la Ley en la materia en términos generales, establece que como uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los sujeto obligados.

25. El formato prediseñado para que los particulares formulen su solicitud de acceso a la información contiene opciones para seleccionar la modalidad de entrega de la información. En el presente asunto en particular, se solicitó la información a través del SAIMEX. En consecuencia, lo idóneo es que, los Sujetos Obligados proporcionen la información por el medio solicitado; no obstante, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece dos puntos importantes que impactan sobre la modalidad de entrega de la información.

26. El primer punto a analizar es que la ley en materia contempla información pública de oficio que los Sujetos Obligados deben poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos la información pública que generen, administren o posean.

27. El segundo punto a analizar y que guarda estricta relación con el punto anterior, se encuentra en el artículo 161 de la citada Ley de Transparencia Local:
Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.
28. Es así que, toda aquella información que sea requerida por los particulares pero que, previamente se encuentre disponible en sitios electrónicos, como puede ser de manera enunciativa más no limitativa, el sitio oficial del Sujeto Obligado o el portal IPOMEX o las páginas institucionales. Los Sujetos Obligado pueden indicar la dirección electrónica donde obra la información solicitada. Esta dirección electrónica debe ser precisa, de tal modo que no implique realizar una búsqueda en toda la información que ahí se encuentre. Además, debe ir acompañada del procedimiento a seguir, en caso de que la información se encuentre en distintos puntos del sitio electrónico referido.

29. La orientación que realicen los Sujetos Obligados a los sitios electrónicos para la consulta de la información debe cumplir con las características de tiempo y forma. Ahora bien, la normatividad en materia establece que las direcciones electrónicas deben ser precisas, de tal modo que no implique que el Recurrente deba de realizar una búsqueda dentro de toda la información disponible. En este caso, el Sujeto Obligado adjuntó tres ligas electrónicas en las que señaló que se podía consultar la información solicitada, sin embargo, estas no se encuentran en datos abiertos, por lo que no pueden colmar el derecho del particular. 

30. En ese sentido, es oportuno mencionar lo que debemos entender por datos abiertos, siendo estos los datos digitales de carácter público que pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier interesado y que tienen como característica ser accesibles, integrales, gratuitos, no discriminatorios, oportunos, permanentes, primarios, legibles por las máquinas, en formatos abiertos y de libre uso.  En este mismo sentido, nuestra Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, expresa en su artículo 3, de manera textual lo siguiente:
“VIII. Datos abiertos: Los datos digitales de carácter público que son accesibles en línea que pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier interesado y que tienen las siguientes características:
a) Accesibles: Los datos están disponibles para la gama más amplia de usuarios, para cualquier propósito;
b) Integrales: Contienen el tema que describen a detalle y con los metadatos necesarios;
c) Gratuitos: Se obtienen sin entregar a cambio contraprestación alguna;
d) No discriminatorios: Los datos están disponibles para cualquier persona, sin necesidad de registro;
e) Oportunos: Son actualizados, periódicamente, conforme se generen;
f) Permanentes: Se conservan en el tiempo, para lo cual, las versiones históricas relevantes para uso público se mantendrán disponibles con identificadores adecuados al efecto;
g) Primarios: Provienen de la fuente de origen con el máximo nivel de desagregación posible;
h) Legibles por máquinas: Deberán estar estructurados, total o parcialmente, para ser procesados e interpretados por equipos electrónicos de manera automática;
i) En formatos abiertos: Los datos estarán disponibles con el conjunto de características técnicas y de presentación que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos en un archivo digital, cuyas especificaciones técnicas están disponibles públicamente, que no suponen una dificultad de acceso y que su aplicación y reproducción no estén condicionadas a contraprestación alguna; y
j) De libre uso: Citan la fuente de origen como único requerimiento para ser utilizados libremente.
(Énfasis añadido)

31. El dispositivo legal estatal aplicable a la materia, establece en su artículo 41 que el Instituto promoverá la publicación de la información en datos abiertos y accesibles, de tal manera que este Órgano Garante se encuentra en posibilidades de ordenar al Sujeto Obligado, en caso de tener la información en formatos abiertos entregar la misma en el formato solicitado. Por lo tanto, con la información entrega por el Sujeto Obligado en respuesta, no colma el requerimiento del Recurrente.

32. Por otro lado, recordemos además de las ligas electrónicas, el Sujeto Obligado señaló, tanto en respuesta como en informe justificado, el fundamento legal, la fecha y número de Gaceta en que se publicó en el Periódico Oficial de la Federación, la información referente a la tarifa de las licencias de funcionamiento, aunado a ello, en informe justificado dio respuesta al cuestionamiento “porque no se exhiben de forma pública”, es decir, que atendió parte del requerimiento del Recurrente, por lo tanto, se puede tener por colmada parte de la solicitud de información.

33. Sin embargo, cabe resaltar que si bien el Sujeto Obligado señaló el fundamento legal de las tarifas para la expedición y renovación de las licencias de funcionamiento, lo cierto es que no las remitió y,  por lo tanto, esa parte de la solicitud no se puede tener por atendida, ya que no solo basta con señalar la fuente en la que se puede consultar la información (como ya fue señalado en párrafos anteriores, en términos del artículo 161 de la Ley de Transparencia Local).  

34. Así, resulta necesario referir que, el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.
35. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

36. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:1] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [1:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


37. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.
ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López.

38. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local  nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

39. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

40. [bookmark: _heading=h.2s8eyo1]Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 06838/INFOEM/IP/RR/2025; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00175/XONACAT/IP/2025 y se ORDENA entregar, de ser procedente en versión pública, la siguiente información:

· Soporte documental donde consten o se adviertan las tarifas para la expedición y renovación de las licencias de funcionamiento de los diversos giros comerciales, vigentes a la fecha de la solicitud. 




[bookmark: _heading=h.17dp8vu]QUINTO. De la versión pública.
41. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

42. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Actualmente, el grave problema que enfrentamos son los Acuerdos de Clasificación de la Información que emiten los SUJETOS OBLIGADOS, ya que no observan los requisitos que deben de llevar a cabo para la realización de la clasificación de la información, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 

	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.


43. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 06838/INFOEM/IP/RR/2025 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.26in1rg]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Xonacatlán a la solicitud 00175/XONACAT/IP/2025, y se ORDENA la entrega, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, de ser procedente en versión pública, la siguiente información:

a) Soporte documental donde consten o se adviertan las tarifas para la expedición y renovación de las licencias de funcionamiento de los diversos giros comerciales, vigentes a la fecha de la solicitud. 

Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII, y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que se funden y motiven las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen, y se ponga a disposición del RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO podrá, de manera fundada y motivada, solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CINCO (05) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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